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Guayaquil, Julio 04 del 2014 

Señora. 

RESHUAN BOLOÑA ELIZABETH LUCRECIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su cohocimiento que la sociedad denominada ECUAFLOTA S.A. 
en Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de designarla GERENTE de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS contados a 
partir de la inscripción de ¡este nombramiento en el Registro Mercantil. 

/ 

En el ejercicio de sus funciones Usted ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la Ley de Compañía y que consta en la Escritura Pública de Constitución 

autorizada por la Notaria DECIMO OCTAVO del Cantón Guayaquil, Ab. GERMAN 

CASTILLO SUAREZ el 23 de Agosto de 1978. E inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 05 de Septiembre de 1978. 

| 

Atentamente, 

  

CARLOS SAMUEL PESANTEZ SIGUENZA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE de la compañía ECUAFLOTA S.A. que 
antecede y que me he posesionado en esta fecha. .- Guayaquil, Julio 04 del 2014 

   GERENTE 

CED. 0913426060 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

7EGO 
108 DATOS DE ESTA 

AJO INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AER vAQUIL ADJUNTA.      



2 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.369 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ECUAFLOTA S.A., 
a favor de ELIZABETH LUCRECIA RESHUAN BOLOÑA, de fojas 

30.160 a 30.162, Registro de Nombramientos número 9.747. 

ORDEN: 35369 

TT 

TO 
DALUDNA DUXSHG Y» 

  

Guayaquil, 29 de julio de 2014 

  

REVISADO POR: PY 
4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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